RES. Nº 1979/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002851, Ent. Nº 2270/2017)

VISTO: la Nota de fecha 02/05/2017 remitida por la Gerencia Administrativa de la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) por la cual se solicita prórroga hasta el 31/08/2017 para presentar los Estados Contables del Ejercicio 2016 por parte de las Comisiones Honorarias de Inversiones y que se las exima de presentar dichos estados para los Ejercicios 2014 y 2015;
RESULTANDO: 1) que el Ente expresa que el Decreto 94/2014 de 10 de abril de 2014 determina la estructura, organización y funcionamiento de las Comisiones de Inversión y establece la exigencia de cumplir con lo dispuesto por el Artículo 589 de la Ley 15903 del 10 de noviembre de 1987 y sus modificativas;
2) que asimismo expresa que: - durante el ejercicio 2016 funcionaron 64 comisiones en el Organismo de las cuales 13 se encuentran obligadas a presentar Estados Contables; - en los Ejercicios 2014 y 2015 y hasta mediados de 2016, las resoluciones de transferencia dictadas por los ordenadores de gastos de ASSE para realizar las transferencias a las Comisiones de Inversión no consignaban la obligación de cumplir con la presentación de los  Estados Contables ante el Tribunal de Cuentas;- a partir de 2016 el Tribunal de Cuentas en sus resoluciones consignó la obligación de rendir cuenta de acuerdo a lo establecido en el Artículo 589 de la Ley 15.903 y - desde abril de 2017 los Contadores Delegados exigen que se certifique que se ha dado cumplimiento con dicha obligación previo a la intervención de nuevas transferencias de fondos a las Comisiones Honorarias;
3) que la Gerencia Administrativa informa que no está en condiciones de realizar dicha certificación, en virtud de que recién a partir del Ejercicio 2016 ASSE instrumentó el registro contable de los movimientos económicos de las Comisiones;
4) que se deja constancia que las Comisiones de Inversiones han cumplido con la presentación de la rendición  mensual  de los recursos financieros que administran, dentro de los 60 días siguientes a la culminación del período;
5) que por lo señalado se solicita que se le otorgue un plazo de 120 días (hasta el 31/08/2017) para presentar los Estados contables del Ejercicio 2016 para aquellas Comisiones Honorarias que se encuentren obligadas a hacerlo, no exigiendo las correspondientes a los Ejercicios 2014 y 2015;
6) que se solicita además, que se especifique si aquellas Comisiones Honorarias que manejan fondos por un importe inferior al tope de la Licitación Abreviada se encuentran obligadas a presentar Rendiciones de Cuentas ante el Tribunal de Cuentas, dado que desconocen que éste haya establecido la forma y metodología para confeccionar las mismas;
CONSIDERANDO:
1) que el Artículo 710 de dicha Ley 18.719  estableció que ASSE podrá constituir Comisiones Honorarias con el único cometido de administrar y ejecutar proyectos previstos en el Plan de Inversiones Públicas. En el manejo de los fondos que se transfieran con esa finalidad, se deberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 589 de la Ley N° 15.903 (Artículo 159 del TOCAF), de 10 de noviembre de 1987, en la redacción dada por los artículos 482 de la Ley N° 17.296, de 21 de febrero de 2001, y 139 de la Ley N° 17.738, de 7 de enero de 2004, y concordantes;
2) que el Literal C del Artículo 4° del decreto reglamentario 94/2014 establece que dichas Comisiones Honorarias tiene entre sus cometidos realizar todas las etapas del procedimiento de rendición de cuentas del Proyecto, de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 589 de la Ley N° 15.903  sus modificativas y concordantes;
3) que el Artículo 159 del TOCAF  establece la forma y plazos en que los Organismos, Servicios o Entidades no estatales que perciban fondos públicos o administren bienes del Estado, deberán rendir cuenta ante el Tribunal de Cuentas;
4) que por lo señalado en los Considerandos precedentes las Comisiones Honorarias deben cumplir con la obligación legal de presentar rendición de cuentas ante el Tribunal de Cuentas de acuerdo con  lo establecido en el Artículo 159 del TOCAF y dentro los plazos allí establecidos. Por lo que aquellas Comisiones de Inversiones que se encuentren obligadas a  presentar Estados Contables deberán hacerlo  dentro de los 90 días de finalizado el Ejercicio, por lo que corresponde que se presenten todos los estado financieros y rendiciones de cuenta desde el momento en que fueron exigibles;
5) que el Artículo 133 del TOCAF (artículo 568 de la Ley 15903) estableció que, los descargos en cuentas de fondos y valores se efectuarán según lo establezca el Tribunal de Cuentas mediante ordenanza;
6) que a los efectos de lo establecido en el Artículo 133 del TOCAF el Tribunal de Cuentas dictó la Ordenanza 77 estableciendo  la forma en que deberá efectuarse la rendición de cuentas;

7) que la Resolución de este Cuerpo de fecha 28 de agosto de 2013 estableció que a partir del 1 de enero de 2014 el Informe de Contador Público previsto por la Ordenanza N° 77 de este Tribunal deberá efectuarse conforme con el Pronunciamiento N° 20 del Colegio de Contadores, Economistas y Administradores del Uruguay;
8) que por lo señalado en los Considerandos 5),  6) y 7) las Comisiones de Inversiones, que en el Ejercicio  percibieron fondos por un monto menor al tope de la Licitación abreviada, deben presentar rendición de cuentas dentro de los 60 días posteriores al mes en que se recibieron los mismos, ante la Contaduría Central del Organismo que los entregó conforme a lo establecido en el Considerando anterior;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No acceder a lo solicitado conforme a lo expuesto en los Considerandos;
2) Comunicar la presente al Organismo y al Contador Delegado.
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